
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Cajamarca, 28 de marzo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTA:  

- Resolución Administrativa N° 115-2023-P-CSJCA-PJ, del 18 de enero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES:  

PRIMERA: Mediante resolución administrativa de la Vista, este despacho dispuso la 

conformación de la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de Personas 

Vulnerables y Justicia en tu Comunidad, para el año judicial 2023, a fin de lograr un 

mejor desarrollo y cumplimiento de las funciones, estrategias y actividades 

desarrolladas para la ejecución de las 100 Reglas de Brasilia y de la Carta de los 

Derechos de las Personas ante el Poder Judicial Peruano, teniendo como base la 

Resolución Administrativa Nº 028-2016-CE-PJ1, por la que el Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial creó el “Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas 

Vulnerables y Justicia en tu Comunidad”, estableciendo su respectiva estructura 

organizacional. 

SEGUNDA: A la fecha esta presidencia de Corte ha efectuado ciertos cambios en la 

designación de funcionarios y servidores judiciales, que involucran a algunos 

integrantes de la mencionada Comisión Distrital, así como de algunos magistrados 

coordinadores provinciales del referido programa; por lo que, esta presidencia, 

estima pertinente reconformar la referida comisión, precisando su periodo de 

funcionamiento para los años 2023-2024, para lo cual se emite la presente 

resolución. 

 

 

                                                 
1 De fecha 03.02.2016. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000397-2023-P-CSJCA-PJ

Cajamarca, 28 de Marzo del 2023
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

III. DECISIÓN:  

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 9) del 

artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esta 

Presidencia, RESUELVE:  

Artículo Primero: RECONFORMAR la Comisión Distrital de Acceso a la 

Justicia de Personas Vulnerables y Justicia en tu Comunidad de la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca, para el periodo 2023-2024, la misma que estará 

integrada conforme se detalla a continuación: 

COMISIÓN DISTRITAL DE ACCESO A LA JUSTICIA DE PERSONAS VULNERABLES Y JUSTICIA EN TU 
COMUNIDAD DE LA CSJCA  

Periodo 2023-2024 

FERNANDA ELIZA BAZÁN SÁNCHEZ DE 
CHICOMA 

Jueza Superior 
Jueza Coordinadora / 
Responsable Técnica 

JORGE FERNANDO BAZÁN CERDÁN Juez Superior 
Área de justicia en tu 

comunidad 

MARÍA JESÚS AMAYA VALDERRAMA Jueza Especializada 
Área de justicia en tu 

comunidad 

MILLUZKA ROSARIO BRIONES ROMERO 
Coordinadora de Planes y 

Presupuesto 
Responsable 
presupuestal 

HERRY DENIS MONTEZA CUBAS 
Coordinador de Recursos 

Humanos 
Área de justicia de 

personas vulnerables 

ELDA MADAHITH MACHUCA ALIAGA Jueza de Paz Letrado Apoyo 

JORGE LUIS PAREDES ARMAS Coordinador de Informática Apoyo 

JUAN CARLOS LIZA OLIVOS 
Responsable de la Oficina de 

Imagen Institucional 
Secretario Técnico 

 

Artículo Segundo: PRECISAR que la designación de los coordinadores provinciales 

del “Programa Nacional de Acceso a la Justicia de Personas Vulnerables y Justicia 

en tu Comunidad”, dispuesta mediante Resolución Administrativa N° 115-2023-P-

CSJCA-PJ, es por el periodo 2023-2024.  

Artículo Tercero: PRECISAR que, en lo sucesivo, si existe rotación de los 

funcionarios y/o servidores designados, quien asuma el cargo automáticamente 

asumirá su rol como parte de la Comisión; y, de igual modo, en caso de remoción o 

ausencia de los magistrados coordinadores, asumirá quien se encuentre a cargo de 

dicho despacho.  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Cuarto: COMUNICAR lo resuelto a la Comisión Permanente de Acceso a la 

Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, 

Gerencia de Administración Distrital, integrantes de la Comisión y a quienes 

corresponda, para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Documento firmado digitalmente 
______________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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